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1
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, SÁBADOS I DOMÍSIS—PRECIO DE SUSCRICION 80 REALES AL AÑO

ADVERTENCIA.

Pvogamos á nuestros abonados de fuera de 
la capital cuya suscricion haya terminado en 
31 de Diciembre próximo pasado y no hu
biesen hecho aún la oportuna renovación, se 
sirvan verificarlo á la mayor brevedad, á fin 
de no sufrir interrupción en el recibo del 
periódico.

REGENCIA DEL REINO.

(Gaceta 11 Enero 1870.)
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Como Regante del Reino, y en vista de las ra
zones expuestas pos el Ministro de Ultramar, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El servicio público del ramo de 

Contabilidad constituirá en todas las dependen
cias del Ministerio de Ultramar una carrera espe
cial, y los empleados que lo desempeñen formarán 

un cuerpo administrativo inamovible que se deno
minará Cuerpo de Conia^pUdad admiuistratica de 
Ultramar.
, Art. 2.° Se considerarán empleos de Contabi

lidad para los efectos del presente decreto los si
guientes:

Los de Contador, Oficial y Auxiliar en la Sala 
de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino y en 
los Tribuyales territoriales de Cuentas de las pro
vincias ultramarinas.

Los de Jefe, Oficial y Auxiliar de la Sección de 
Contabilidad del Ministerio de Ultramar.

Los de Jefe de Administración, Jefe de Negocia
do y Oficial en las Contadurías generales de las 
provincias de Ultramar y Ordenación general de 
Pagos de la isla de Cuba.

Los de los Jefes de Negociado ú Oficiales ads
critos á las Secciones ó Negociados de Contabili
dad en las Tesorerías generales ydemás dependen
cias centrales encargadas en las mencionadas 
provincias de la administración de los impuestos 
y rentas públicas, con excepción de las oficinas 
de Aduanas, cuyo personal seguirá rigiéndose por 
el decreto de 9 del actual.

Los de Contador ó Interventor de las oficinas 
subalternas encargadas de la administración y 
recaudación de estos mismos impuestos y rentas 
públicas, así en las Antillas como en el Archipié
lago filipino, exceptuando también las Adminis
traciones de Aduanas.
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Los de Contador de las B'ábricas de cigarros de 
Filipinas y de las Casas de Moneda de la Habana 
y Manila.

El Interventor del almacén general de primeras 
materias de la Administración central de colec
ciones y labores de tabacos de las Islas Filipinas.

El Jefe de la Intervención do aforo en la misma 
oficina, y los de Interventor de las colecciones de 
tabacos del mencionado Archipiélago.

Art 3.° Pertenerán al cuerpo de Contabilidad 
administrativa de Ultramar, é ingresarán en él 
con la categoría que les corresponda al tiempo de 
formarse el escalafón correspondiente, todos los 
empleados que habiendo servido con probidad y 
celo destinos de los mencionados en el artículo 
anterior, acrediten su aptitud para el desempeño 
de los mismos por medio de los oportunos exáme
nes, dentro del preciso término de un año, á con
tar desde la publicación del presente decreto.

Art. 4.° Quedan exceptuados de este requisito 
de sujetarse á exámenes para ingresar en el cuer
po dé Contabilidad administrativa de Ultramar, é 
ingresarán en este con la categoría que tengan 
aí‘tiempo de formarse el escalafón, los que ‘ ade- 
máslde estar desempeñando ó haber desempeñado 
con buena nota destinos del ramo reunan cual
quiera cíe las circunstancias siguientes:

1 .° La categoría de Jefe de Administración.
2 .° El título de Licenciado en Administración 

ó el de Perito mercantil.
3 .° Cinco años de servicios en el Tribunal de 

Cuentas del Reino, Ordenaciones generales de 
Pagos de los diferentes Ministerios, Dirección ge
neral de Contabilidad ó Contadurías de provincia.

Art. 5.° Trascurrido un año desde la publica
ción del presente decreto, se formará el escalafón 
del cuerpo, incluyendo en él con la categoría 
que tengan en aquella fecha y por el orden que 
determine la antigüedad en la misma á todos los 
empleados que con sujeción á los artículos 3.° y 
4.° del presente decreto tengan este derecho; y 
las vacantes que ocurran desde esta fecha se pro
veerán en los excedentes de las categorías res
pectivas, á no ser que no los hubiere, en cuyo 
caso serán llamados á ocuparlas los individuos 
de la clase interior inmediata, á cuyo efecto se 
establecerán dos turnos, el primero para la anti
güedad y el segundo para el mérito probado por 
medio de concurso.

Art. 6.° Después de terminado el referido pla
zo de un año, durante el cual podrán solicitar su 
ingreso en el cuerpo de Contabilidad administra
tiva do Ultramar todos los que se consideren con 
este derecho, nadie podrá entrar en el mencionado 
Cuerpo sino por el grado ó categoría inferior de 
la escala y en virtud de rigorosa oposición.

Art. 7.° Los individuos del cueiqDO de Conta
bilidad administrativa de Ultramar no podrán ser 
separados de sus destinos sino por sentencia eje
cutoria, ó en virtud de expediente administrati
vo instruido con sujeción á lo que sobre el parti
cular se determine en el correspondiente regla
mento.

8 .° Tampoco podrán ser trasladados los refe
ridos funcionarios desde la una á la otra Antilla, 
ni desde estas al Archipiélago filipino ó vice

versa, sino accediendo á sus deseos ó en virtud 
de causas que se consideren bastantes y que se 
liaban constar por medio del oportuno expediente.

Art. 9 o Ningún individuo del cuerpo de em
pleados de Contabilidad administrativa de Ultra
mar podrá ser obligado á aceptar destino fuera de 
su ramo, m inferior á su categoría dentro de 
este.

Art. 10. Los que voluntariamente pasen á 
otros ramos de la Administración pública no per
der. in sus derechos en el cuerpo, y podrán volver 
á él siempre que lo verifiquen dentro del plazo de 
dos anos; pero á su vuelta no se les abonará el 
tiempo servido fuera del mismo, ni se les tendrá 
en cuenta los ascensos obtenidos durante su se
paración .

Art. 11. Los individuos del cuerpo de Conta
bilidad administrativa de Ultramar podrán ser 
jubilados con sujeción á las reglas establecidas ó 
que se establecieren en lo sucesivo para los demás 
funcionarios del orden civil.

Dado en Madrid á treinta de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Serra
no.—El Ministro de Ultramar, Manuel Becerra.

Como Regente del Reino, de acuerdo con lo 
propuesto por el Ministro de Ultramar y de con
formidad con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo].0 El territorio judicial de la Au

diencia de Puerto-Rico se divirá en nueve parti
dos judiciales, cinco de entrada, dos de ascenso y 
dos de término. J

Art. 2.° Las cabeceras de los partidos judicia
les de entrada se situarán en los pueblos deAgua- 
dilla, Mayagüez, San Germán, Guayama y Hu- 
macao. El Juzgado de Aguadiíla comprenderá los 
pueblos y territorios de Aguadiíla, Aguada, Isa
bela, Lares, Moca, Pepino y Quebradilla. El de 
Mayagüez los de Añauco y Rincón. El de San 
(Terman los de Cabo Rojo, Sabana Grande y Jaru- 
co. El de Guayama los de Arroyo, Aibonito, Ca- 
yey, Cidra, Maimabo, Patillas y Salinas. El de 
Humacao los de Ceiba, Fajardo. Jabucoa, Luqui- 
11o, Naguabo, Piedras, Isla de Viequcs, Gurabo 
Ato Grande y Juncos.

Art. 3." Las cabeceras de los partidos judicia
les de ascenso se situarán en los pueblos ele Are- 
cibo y Punce. El Juzgado de Arecibo comprende
rá los pueblos y territorios de Camuy, Cíales, 
Hatillo, Manaty, Morovisy Utuado. Etíde Ponce 
los de Adjuntas, Barros;" Barranquitas, Coamo, 
Guayanilla, Juana Díaz, Peñuelas y Santa Isabel"

Art. 4.° Las cabeceras de los partidos judicia
les de término se situarán en la canital con los 
nombres de Catedral y San Francisco. El Juzga
do de la Catedral comprenderá este barrio hasta 
la mitad de la calle de San Justo, y los pueblos 
de Coroza!, Bayamon, Dorado, Naranjito, Toa 
Alta, Toa Baja, Vega Alta y Vega Baja. El de 
San Francisco lo restante de la población y la 
otra mitad de la calle de San Justo y Anüas- 
buenas, Cáguas, Carolina, Guayabo. Loizáí Rio- 
Grande, Rio-Piedras, Trujillo Alto, Trujillo Bajo 
y Sabana del Palmar. J

Art. 5? El Ministro de Ultramar queda en-
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cargado de dictar las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento del presente decreto.

Dado en Madrid á diez de Enero de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Minis
tro de Ultramar, Manuel Becerra.

(Gaceta 12 Enero 1870J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

tonta.—Francisco Serrano.—El 
Consejo de Ministros, Juan Brim. Presidente del

conrarren0^ esPecia¿es circunstancias que 
cS, Laureano Fjguerola, Diputado á 

| Vengo en nombrarle Ministró'de Hacienda
Madnd nueve de Enero de mil ochocientos se 

tenta.-lrancisco Serrano.-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Juan Prim. de

Decretos.

Tomando en consideración las razones que me 
lian expuesto

Don Cristino Marios,
Don Manuel Ruiz Zorrilla,
Don Laureano Figuerola.
Don Práxedes Mateo Sagasta,
Don José Echegaray y
Don Manuel Becerra,
Ministros de Estado, Gracia y Justicia, Hacien

da, Gobernación, Fomento y Ultramar,
Vengo en admitirles las dimisiones que de sus 

respectivos Ministerios me han presentado; que
dando muy satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que los han desempeñado.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta.—Francisco Serrano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Juan Prim.

lomando en consideración las razones que me 
ha expuesto D. Juan Prim y Prats, Ministro in
terino de Marina,

Vengo en admitirle la dimisión que me ha pre
sentado de diclio cargo; quedando muy satisfe
cho del celo, lealtad é iutelágpncia con que lo ha 
desempeñado.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta.— Fraucisce Serrano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros. Juan Prim.

En atención á las especiales circunstancias que
Sagasta,

Vehgo en nombrarle Ministro de Estado
Madrid nueve de Enero de mil ochocientos se

tenta.— francisco Serrano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Juan Prim.

En atención á las especiales circunstancias ano 
Concurren en 1). Xicolás María Bh™o Presan
te de las Cortes Constituyentes, ’ 
qion™®0 611 nombrarle Ministro de la Goberna-

«Enej° de mii ochoeiehtos: se- 
tenta.—Hancisco Serrano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Juan Prim. eS1Ueute 1161

cOMÚrr^en ‘i^^^pocmles circunstancias que 
CóX, 086 P^aray, Diputado1 á

Vengo en uomb le Fomento.
tenía d8^nero de m>l ochocientos se- 
renta.—Liancisco Serrano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Juan Prim. esiüente del

coucX-enX V'ÁrSPe^ =irc™stánpias que 
Córtes, D" MaUUe BeCen’a’ Diputado á

: Vengo en nombrarle Ministro de ültramar.
N nUeVe d® de mil ochocientos se- 

tonAto.VXX0 XraU0'-EI Presidente del 
Lpnsejode Ministros, Juan Prim.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Decretos.
Atendiendo á las razones expuestas por el Te- 

EoJíT1! V Eafae,1 de Bivera y So- 
b ^n^AUrdateen 6 >mai Cstad0 de su ¿aIud’ 
do 2^™ dlS?°ner I"?46 sin efect0 61 «tocto 
taiAvr1 r» T^’-P01' e que fué nombrado Capí- 
tan general de Galicia. 1
tpnt-iUhlí?dieZ <le E^er0 de mil ochocientos se- 
Guerr-r C° &errano—El Ministro de la truel i a, Juan Prim.

En atención á las especiales circunstancias que 
concurren en D. Eugenio Montero Río s , Diputa lo 
a Córtes, 1

\ engo en nombrarle Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos se- 
teuta — francisco Serrano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Juan Prim.

En atención a las especiales circunstancias que 
á Córt-^611 611 D' JUan Bautista ToPete, Diputado

Vengo en nombrarle Ministro de Marina 
Madrid nueve de Enero de mil ochocientos se-

Como Regente del Reina,
al ,nor?lhra1. Capitán general de Galicia

M n C e D' Antóui° López de Letona, 
tpntn í ouce de Ener°de mil ochocientos se- 
GnorpQ Serrano—El Ministro de la Guerra, Juan Prim.

GOB1ERNU DE LA PROVINOLA DE ZARAGOZA.

Habiendo fallecido el sobmdo del regimiento 
infantería de Cuenca, núm. 27, Juan Gascón
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González, natural de esta ciudad, hijo de Juan 
Gascón y Josefa González, é ignorándose la ac
tual residencia de los herederos del referido sol
dado Juan Gascón González, se les cita por medio 
del presente para que por si ó por apoderado se 
presenten en término de ocho dias en el Negocia
do de Quintas de este Gobierno de provincia, para 
justificar el derecho que como tales herederos 
tienen al percibo de los alcances que resultan á 
favor del expresado soldado fallecido.

Zaragoza 12 de Enero de 1870.—El Goberna
dor, Eduardo de la Loma.

___________

Habiendo sido robada la iglesia de la parroquia 
Peracense en Albarracin, del 3 al 4 de los cor
rientes, encargo á los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Jefes de seguridad pública, 
Guardia civil y demás dependientes de mi autori
dad, procedan por todos los medios que estén á su 
alean á descubrir el paradero de las alhajas roba
das, cuyas señas se expresan á continuación, para 
por ellas venir en conocimiento de los autores del 
hecho, poniendo estos y aquellos ádisposición del 
Sr. Juez de primera instancia de Albarracin, dán
dome cuenta.

Zaragoza 12 de Enero de 1870.—Eduardo de la 
Loma.

Señas ¿le las alhajas. — ■
Una cruz parroquial de plata, de seis á ocho li

bras; dos patenas y dos cucharillas de plata, de 
una libra; unas crismeras de plata, de unas dos 
libras; una concha de bautizar, de plata, de media 
libra; un incensario de plata, de tres á cuatro li
bras; un copon de plata, de nueve á diez onzas; 
la parte superior de plata de una custodia, de. 
dos á tres libras; dos relicarios do San Blas y San 
Ginés, de plata, de seis á ocho onzas cada uno; 
un hisopo de metal blanco; un canastillo que con
tenia los vestidos de una Imagen, y un farolillo 
de cristal, pequeño y cuadrado.

Negociaclo 5.°—S^ministros.
Los Sres. Alcaldes do los pueblos de esta pro

vincia dispondrán la inmediata remisión á este 
Gobierno de los estados de alojamientos y bagajes 
suministrados á las tropas del ejército dtóhte 
el finado año de 1869.

Zaragoza 14 de Enero do 1870.—El Goberna
dor, Eduardo de la Loma.

NegociaUo 4.°—Sanidad.
Los Sres. Subdelegados de Sanidad en esta pro

vincia que no hayan remitido á este Gobierno las 
relaciones do los profesores do sus respectivos dis
tritos, lo verificarán á la mayor brevedad, pues de 
lo contrario me veré precisado á proceder á lo que 
haya lugar.

Zaragoza 14deEnero de 1870.—El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Los señores Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Hilario Eslava, natu
ral de Monreal, cuyas señas se expresan á con
tinuación, y caso de ser habido será puesto á dis
posición del Sr. Juez de primera instancia de 
Monreal de Aoiz, dándome aviso.

Zaragoza 13 de Enero de 1870.—Eduardo de la 
Loma.

Señas de Hilario Eslava.

Edad 20 años, alto, grueso de cuerpo, cara an
cha, nariz regular, ojos garzos y pelo castaño: 
viste pantalón do paño oscuro de color de botella, 
chaleco de lana oscura, con fondo de unas floreci
tas encarnadas, boina azul y borceguíes nuevos.

Sección de estadística.

Debiendo procederse á formar los resúmenes 
del movimiento de la población del año actual, 
los Sres. Alcaldes, de acuerdo con los Curas pár
rocos de sus respectivas municipalidades, cuida
rán de que se redacten con toda exactitud y sin 
levantar mano los estados do nacimientos, ma
trimonios y defunciones que hayan ocurrido du
rante todo el año 1869, remitiéndolos á este Go
bierno de provincia ajustados á los modelos que 
se insertan á continuación, por todo lo que resta 
del presente mes.

Escuso encarecer á los Sres. Alcaldes la im
portancia do este servicio, y debo advertirles que 
si en sus respectivas localidades so hubiesen pre
sentado enfermedades epidémicas, ó existiesen 
pantanos ú otros focos que hubiesen sido causa de 
mayor mortandad que la ordinaria, deberán ha
cerlo constar en el oficio acompañatorio, así co
mo también especificar en el mismo las causas 
que en su concepto hayan podido influir en la 
disminución de nacimientos y matrimonios si 
existiese.

Zaragoza 11 de Enero de 1870.—Eduardo de la 
Loma.
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AYUNTAMIENTO DE
PARTIDO JUDICIAL DE AÑO DE 18

MOVIMIENTO DE POBLACION.

NACIMIENTOS.
(1) CLASIFICADOS SEGUN EL ESTADO CIVIL DE LOS NACIDOS.

LEGÍTIMOS. ILEGÍTIMOS. TOTAL Legíti
mos

HABITANTES 1
POR NACIMIENTO SEGUN

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

por un 
ilegiti

mo.
el Censo de

18

el Resú
men de 
18

(2) WCi® MUERTOS Y FALLECÍUOS SIN BÜ'fflZM. (3) AMWMTOS SENCILLOS, DOBLES I TRIPLES.

(4) NACIMIENTOS CLASIFICADOS SEGUN LOS MESES QUE TUVIERON LUGAR.

MESES.
EN LA CAPITAL. EN LOS PUEBLOS. EN LA PROVINCIA.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.Varones. Hembras. TOTAL.

Enero'...............................
Febrero...............................
Marzo.................................
Abril. . ...........................
Mayo..................................
Junio..................................
Julio...................................
Agosto...............................
Setiembre........................... 
Octubre..............................  
Noviembre.........................  
Diciembre..........................

To t a l . . . .
—
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MATRIMONIOS.

(1) CLASIFICADOS SEGUN EL ESTADO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES.

MATRIMONIOS DE

TOTAL.

HABITANTES
POR MATRIMONIO SEGUN 

EL --- ----------- -------- -SOLTERO CON VIUDA CON

Soltera. Viuda. Soltera. Viuda.
Censo de

18
Resumen de

18

(S) CONTRAYENTES POR PRIMERAS, SEGUNDAS Y TERCERAS NUPCIAS.

PRIMERAS NUPCIAS. SEGUNDAS NUPCIAS. TERCERAS NUPCIAS. TOTAL.

Varones Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

(3) EDAD DE LOS CONTRAYENTES.

VARONES DE HEMBRAS DE

14 á 25. 25 á 35. 35 á 50. más 
de 50. TOTAL. 12 á 25. 25 á 35. 35 á 50. más 

de 50. TOTAL.

(4) MATRIMONIOS CLASIFICADOS SEGUN LOS MESES EN QUE SE CONTRAJERON.

S o
o o --i o

y
Ñ 
O

y
o

c5 
g 
o"

0^

O*
09 o fe
p

rn 
CD

Cb"

O

O o 
s" 
CT*
O

O 

c d " 
0

p

ü 
o" 
o’ 
B 
p' 
p

TOTAL.
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DEFUNCIONES.

(2) DEFONCIOWES CLASIFICADAS SEG'DB LAS EDADES.

M.C.D. 2022
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(3) DEFDUCIOHS CLASIFICADAS SEGDK SOS CAOSAS.

( Va r o n e s .

( He mb r a s .

Total.......................

DEFUNCIONES OCURRIDAS POR

TOTAL.
Enfermedades

comunes.

Enfermedades 

epidémicas.

Muerte natural 

repentina.

Muerte

violenta.

Muerte senil 

(vejez}.

(4) DMMES SEGO® LOS MESES ES OUE OGORRIEBOS.

MESES.

EN LA CAPITAL. EN LOS PUEBLOS. EN LA PROVINCIA.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTa L.Varones. Hembras. TOTAL.

Enero.........................  
Febrero......................  
Marzo......................... 
Abril..........................  
Mayo.......................... 
Junio.......................... 
Julio..................... 
Agosto....................... 
Setiembre..................
Octubre...................... 
Noviembre.................  
Diciembre..................

Total . . .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Comuukacioues. —Negocictclo 3.0
Enterado S. A. el Sermo. Sr. Regente del Rei

no de lo propuesto por V. L, en vista de la nece
sidad de adquirir 5 000 vasos de bizcocho de por
celana porosa y 5.000 cilindros de zinc laminados 
para uso de las estaciones telegráficas durante el 
año económico actual, se ha servido disponer que 
se anuncie y celebre una subasta para su adqui
sición con arreglo al adjunto pliego de con
diciones.

Lo que de orden de S. A. comunico á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Diciembre de 1869.—Sa- 
gasta.
Sr. Direcror general de Comunicaciones.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Negociado 3.°
Plugo de coudicione.spara, la adqaisuloa de 5.003 

nasos de porcelana porosa y 5.000 cilindros de 
ainc de la pila sistema Daniel para las estacio
nes telegráficas.
1 .a La subasta se celebrará por pliegos cerra

dos en la forma que previene la instrucción de 10 
de Julio de 1861, verificándose en el local que 
ocupa la Dirección general de Comunicaciones 
(Carretas 10) el día 31 de Enero próximo veni
dero, á la una de la tarde.

2 .a Se considerará la subasta dividida en dos 
partes: la primera para los vasos porosos y la se
gunda para los cilindros de zinc, presentándose á 
la vez las proposiciones para cada una de ellas.

3 .a Las proposiciones se redactarán en la for
ma siguiente:

«Me obligo á entregar en los almacenes de las 
oficinas telegráficas de Barcelona, Cáceres, Cór
doba, León, Madrid, Málaga, Murcia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Valencia y Valladolid tal 
námero de tales efectos, con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones publicado en tal fecha-, y 
para la seguridad de esta proposición presento el 
documento adjunto que acredita haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la fianza de 
tantos escudos1, importe del 5 por 100 de la can
tidad total al tipo de la subasta del material que 
me compromete á entregar en los puntos citados, 
y por el precio de tanto el millar.

4 .a Toda proposición que no se hallase redac
tada en los términos citados, que exceda de los 
precios que se fijan como tipos, ó que tenga mo
dificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá 
por no hecha para el acto del remate.

5 .a A la proposición acompañará, en distinto 
pliego y con el mismo lema, otra con la firma y 
expresión del domicilio del proponente.

6 .a El remate no producirá obligación hasta 
que en vista del resultado recaiga la aprobación 
superior. Cualesquiera que sean'los resultados de 
las proposiciones qué sé hagan, como igualmente 
la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 

de remate, teniéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

7 .a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación 
verbal, que será abierta únicamente entre sus au
tores, durante por lo ménos 10 minutos, pasados 
los cuales concluirá cuando lo disponga el Presi
dente, apercibiéndolo antes por tres veces.

8 .a Los pliegos cerrados se entregarán en el 
acto de la subasta durante la primea media 
hora, pasada la cual el Presidente declarará, ter
minado el plazo para su admisión y se procederá 
al remate.

9 .a Llegado este caso, y antes de abrirse los 
pliegos presentados, podrán sus autores manifes
tar Tas dudas que se les ofrezcan ó pedir las acla
raciones necesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierto el primer pliego no se admitirá expli
cación ni observación alguna que interrumpa 
el acto. . • .

10 . Se procederá en seguida á abrir los plie
gos presentados, desechándose desde luego los 
cue no se hallasen exactamente conformes al mo
delo prescrito, y los que no vayan acompañados 
de la correspondiente garantía, adjudicándose el 
remate provisionalmente á.favor fiel postor que 
presente mayores ventajas en estos servicios.

11 . Los documentos que acrediten los depósi
tos se devolverán en el acto á los licitadores cu
yas proposiciones sean desechadas, y aquel á 
quien se adjudique el servicio por la superioridad 
aumentará el suyo hasta el 10 por 100 de la can
tidad total en que se haga el remate. Si el con
tratista faltase al cumplimiento de alguno de los 
artículos de este pliego, de condiciones., perderá 
su depósito sin derecho á reclamación.

12 . Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de ella y de 
dos copias para el Ministerio.

13 . Presentadas por el contratista las certifi
caciones de entrega completa del material en los 
puntos designados, con expresión de que cumple 
con las condiciones que el pliego determina, ex
tendida por el comisionado para reconocerlo y re
cibirlo, se hará el pago por libramientos contra el 
Tesoro público.

14 . Los vasos porosos serán de bizcocho de 
porcelana igual en calidad al que estará de ma
nifiesto en el Negociado 3.° de la Dirección gene
ral. con una porosidad tal que impida la inme
diata mezcla de los líquidos, siendo sus dimen
siones de 125 milímetros altura interior, 133 ex- 
tepiqr por 50 de diámetro interior y 52 exterior.

15 . Los cilindros de zinc serán laminados, de 
81 milímetros de altura por 69 milímetros de diá
metro, y el grueso de la lámina de cinco milí
metros con una cinta y cazoleta de cobre soldada 
al mismo de 250 milímetros de longitud, 21 de 
anchura y uno de grueso; siendo igual en forma 
y calidad al que estará de manifiesto en el Nego
ciado 3.° de la Dirección general. El zinc deberá 
tener la pureza del comercial, tolerándose cuando 
más un precipitado ó residuo insoluble que no lle
gue á un 3 por 100, haciéndosela disolución por 
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el ácido nítrico, y aun cuando se trate por el áci
do sulñlndrico ó el sulñdrato amónico.

. La entrega del material subastado prin
cipiara a los 30 días después de comunicada al 
contratista por la Dirección general la aprobación 
de la .subasta,, y tendrá que estar terminada á los 
30 de que aquella tenga efecto.

17 . La entrega de les efectos subastados se 
yermcara en los almacenes de las estaciones en 
la forma siguiente:

Vasos Cilindros
porosos. de zinc.

Barcelona.............  400 400 
Cáceres.................  400 400
Córdoba................  400 490
León...................... 400 400
^a,drid.................. 600 600
Malaga.................. 400 400
Murcia.................. 400 400
Pontevedra...........  400 400
Salamanca...........  400 499
Santander............. 49a 499
Valencia...............  499 499
Valladolid............  499 499

To t a l  . . . 5.000 5.000
*==^=====1 ■e=T=x=lee

_ En dichos puntos serán reconocidos por el fun
cionario ó funcionarios del cuerpo que se désio- 
nen, los que desecharán los que no llenen las 
condiciones exigidas, obligando al contratista á 
reponerlos con otros que cumplan con las de su
basta, así como los que falten en el término do un 
mes, sujetándose en el caso de no hacerlo así á 
que la Dirección los adquiera á cualquier precio 
por cuenta del mismo.

18 . El tipo máximo será de 550 escudos mi
llar de vasos porosos y 450 el de los cilindros de 
zinc laminado.
,19. El contratista queda obligado á las deci

siones de las Autoridades y Tribunales adminis
trativos establecidos ppr las leyes y órdenes vi
gentes en todo lo relativo á las cuestiones que 
pue a tener con la Administración sobre la eje
cución de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial.

Madrid 21 de Diciembre de 1869.—El Director i 
general, Venancio González.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector del hospital mi
litar de esta, plaza,

_ Hace saber: Que por disposición del excelenti- 
simo señor Intendente militar de este distrito se 
ha de subastar el día 24 del actual, a las doce de 
su mañana, el suministro de la carne de vaca que 
se necesite durante un aneen este hospital, al pre
cio de 400 milésimas de escudo cada kilógrame, 
bajo las condiciones que expresa el pliego que se 
hallará do manifiesto todos los dias de nueve do la 
mañana á tres de la tarde en la Contraloría del 
citado hospital.

Zaragoza. 9 do Enero de 1870.—Juan Mira.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Debiendo procederse en los almacenes de esta 
capital a la subasta de varios géneros procedentes 
de comisos, en el dia '7 del actual, á las diez de 
su manana, se anuncia esta para conocimiento 
del publico, con objeto ue que puedan interesarse 
en ella; y al intento so designan á continuación 
los efectos comisados, con expresión de los que 
contiene cada lote, número de ellos y nrecio 
de su tasación, á saber: 1 '
Número 

de 
lotes. Expeclieute uúm. 14. VALOR.

Escds. Mis,

l.° Diez y siete kilogramos en diez y 
seis pieles de becerro curtidas,

0 d cuatro escudos kilogramo. . 68'000
2. Diez y siete kilogramos en catorce 

pieles de becerro curtidas, á cua-
o tro escudos kilogramo. . . . 68-000

3. Diez y nueve kilogramos en trece
pieles de becerro curtidas, á cua
tro escudos kilogramo. . . . 76'000

4. Diez y siete kilogramos en once 
pieles de becerro curtidas, á cua
tro escudos kilogramo. . . . 68'000

To t a l . .

Expediente núni. 15.

. 280'000

l.° Diez y medio kilogramos pasama
nería de lana en veintiocho pa
quetes trencillas, á ocho escudos 
kilogramo....................   . 84<000

Expediente núm. 16.

1." Cinco kilogramos quinientos gra
mos tejido de lana llano, teñido 
y estampado, en sesenta y tres 
pañuelos, á setecientas milési
mas uno. . . . . . .

Dos kilogramos setecientos cin- ~ ~ 
cuenta gramos tejido do algodón 
bordado al telar, en catorce doce
nas pecheras, á tres escudos seis
cientas milésimas docena. . . 50'406 

Un ¡kilogramo quinientos gramos 
tejido de algodón labrado al te
lar, en ocho docenas pecheras, á 
un escudo ochocientas milésimas 

t o docena. 14'400
2." Cinco kilógramos quinientos gra

mos tejido de lana llano, teñido 
y estampado, en sesenta y tres 
pañuelos, á setecientas milési
mas uno. ........ 44499

Dos kilógramos setecientos cin
cuenta gramos tejido de algodón 
bordado al telar, en catorce doce
nas pecheras, á tres escudos seis
cientas milésimas docena. . 50'400

L n kilogramo quinientos gramos
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tejido de algodón labrado al telar, 
en ocho docenas pecheras, á un 
escudo ochocientas milésimas do
cena ...............................................14'400

3 .° Cinco kilogramos quinientos gra
mos tejido de lana llano, teñido 
y estampado, én sesenta y dos 
pañuelos, á setecientas milési
mas uno............................. 43'400 

Dos kilogramos ochocientos gra
mos tejido de algodón bordado al 
telar, en catorce docenas peche
ras, á tres escudos seiscientas 
milésimas docena. . . . . . 50'400 

Un kilogramo quinientos gramos 
tejidode algodón labrado al telar, 
en ocho docenas pecheras, á un 
escudo ochocientas milésimas do
cena......................................... 14'400

4 .° Cinco kilogramos quinientos gra
mos tejido de lana llano, teñido 
y estampado, en sesenta y dos 
pañuelos, á setecientas milési
mas uno............................. 43'400

Dos kilogramos setecientos gramos 
tejido de algodón bordado al te
lar, en trece docenas pecheras, á 
tres escudos seiscientas milési
mas docena............................... 46'800

Un kilogramo quinientos gramos 
tejido de algodón labrado al telar, 
en siete docenas pecheras, á un 
escudo ochocientas milésimas do
cena................................................ 12'800

To t a l . . . . 428'800

Zaragoza 13 de Enero de 1870.—El Adminis
trador económico, Ramón Oliveros.

La Dirección general del Tesoro público dice á 
esta dependencia con fecha 10 del actual lo que 
sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia para adju
dicar el premio do 250 escudos, concedidó en cada 
uno á las huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte dicho premio 
á doña Margarita Casanova, hija de D. Ramón, 
Capitán de infantería, muerto en el campo del 
honor.»

Lo que se publica para que llegue á noticia de 
la interesada.

Zaragoza 12 de Enero de 1870.—El Adminis
trador económico, Oliveros,

El repartimiento del Impuesto psrsonal de este 
pueblo, perteneciente al corriente año económico, 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por tiempo de ocho dias para los 
efectos de Instrucción, y pasado dicho período no 
serán oidas las reclamaciones que se hicieren.

Farlete 8 de Enero de 1870.—El Alcalde, Bar
tolomé Hera.

D. Juan Cay líela. Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber.- Que en autos ejecutivos pendientes 

en este mi Juzgado, tengo acordado proceder á la 
venta en pública subasta de la finca siguiente:

, Una casa de campo, ó sea casetón, de adobas, 
sita en término de Montañana, partida de Mam- 
pica, señalada pon el número ochenta y uno, com
puesta de un piso y el firme, confrontante por 
Norte y Sur con terrenos de la Dirección general 
de Obras públicas, por Este con camino de Barce
lona, y por Oeste con brazal llamado del Cazuelo: 
tasada en trescientos sesenta escudos cuatrocien
tas milésimas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en laSala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el dia 
nueve de Febrero próximo á las once de su maña
na, quedando rematada dicha finca en favor del 
mejor postor. Dado en Zaragoza á diez de Enero 
de mil ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por 
mandado de S. S., JoséColomer.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto y pregón á Antonio Plano, de esta 
vecindad, para que dentro del término de nueve 
dias que se le prefijan comparezca en este Juzga
do ó en las cárceles públicas de rejas adentro á 
responder á los cargos que en causa que sobre le
siones á Romualdo Melendo me hallo instruyen
do y resultan contra el mismo; apercibido que de 
no verificarlo así le parará el ])erjuicio que haya 
lugar, sustanciándose el procedimiento en su au
sencia y rebeldía. Dado en Zaragoza á once de 
Enero de mil ochocientos setenta.—L. Norberto 
Romero.—Por mandado de S. S., Manuel Sauras.

D. Andrés Pérez, Juez de paz de La Almunia, 
ejerciente la judicatura de primera instan
cia por indisposición del propietario.
Por el presente tercer y último edicto cito, lla

mo y emplazo á D. Ramón Sarrasua, Administra
dor de correos de la principal de Zaragoza que 
era en diez de Noviembre de mil ochocientos se
senta y siete, á fin de que por término de nueve 
días comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal que instruyo contra don 
Eugenio Gil, sobre extravío de unos autos ejecu
tivos. Dado en La Almunia á ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta.—Andrés Perez.— De su 
órden, Francisco Lucia.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto y pregón cito, Pa- 

mo y emplazo á Ventura Comas y Jover, vecino 
de esta ciudad, para que en el término preciso de 
nueve dias se presente en este Juzgado, sito calle 
de Alfonso I, casa nueva sin numerar, esquina á 
la de Santiago y á la plaza del Pilar, á fin de re
cibirle cierta declaración én causa sobre robo á 
Josefa Bergua; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á doce de Enero de mil ocho-
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cientos setenta.—Juan Cajuela.—Por mandado 
de S. S., Fernando Broquera.

D. Juan Cajuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente llamo, cito j emplazo por se

gundo edicto j pregón á Manuel Santiago Cerdan 
y Adiego, natural de esta ciudad j domiciliado 
qne fué en la misma, hijo de Manuel j de Vicen
ta, soltero, de catorce años de edad, j de oficio 
zapatero, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á oir una notificación en la causa segui
da contra él sobre hurto de ropas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haja lugar. Dado en Zaragoza á doce dé Ene
ro de mil ochocientos setenta.—Juan Cajuela.— 
D. S. O., Tomás Lorbés.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA MISMA

DURANTE EL MES DE JULIO DE 1869.
(CONTINUA CION.)

Zaragoza..—La Diputación acordó conceder 15 
dias de licencia que solicita para ausentarse de 
esta capital al sobrestante de caminos vecinales 
D. Máximo Moja.

VelUla de Giloca.—D. Pedro Barran, como apo
derado del Sr. Marqués de Ajerbe, reclama del 
A junta miento el pago de pensiones censales que 
tiene en descubierto. Se acordó la remisión de la 
instancia á dicha Municipalidad para que expon
ga. lo que crea oportuno.

Imprenta.—El Director de la Casa Hospicio de 
Misericordia presentó una cuenta inclujendo los 
gastos originados en la traslación de los útiles 
para la misma, importantes 21 escudos 749 milé
simas, j hallándolos conformes la Diputación 
acordó su pago con cargo al correspondiente ca
pitulo del presupuesto provincial.

Villamagor.—El Alcalde remite el expediente 
de arriendo del molino arinero, rematado á favor 
de Manuel Sierra, j la Diputación, hallándolo 
conforme, acordó dispensarle su aprobación.

Aguaron.—El ex-Alcalde D. Blas Mendieta ma
nifiesta que la suspensión del Secretario D. Fran
cisco Brun no fué motivada por él, sino que fué 
por la lej que entonces regia j oficio que recibió 
del Gobernador con fecha 3 de Marzo de 1866. La 
Diputación acordó que el Negociado emita su 
dictamen en el referido expediente, como se halla 
mandado.

Personal.— Diósc cuenta de las solicitudes pre
sentadas para proveer las plazas de ugier j mozo 
de oficios de {extrados, proponiéndose en primer 
lugar á D. Saturnino Navarrcte; después de una 
ligera discusión, en que tomaron parte varios se
ñores Diputados, j procediéndose luego á vota
ción para el nombramiento, fué elegido por ma- | 

y orla el dicho Navarrete, con el haber que dis
frutaba el que anteriormente ocupó dicha plaza. 
—También se acordó gratificar con dos reales al 
pasionero que celebre la misa en la Casa Hospicio 
de Misericordia, j á los empleados que no hubie
sen jurado la Constitución se les abone los suel
dos que han devengado hasta el dia que debieron 
hacerlo.

Peí chite g Peñajtor.—El Alcalde de dicho pue
blo de Belchite remito el expediente de competen
cia entablada entre el Ajuntamiento de dicha vi
lla j el de Peñaílor, sobre mejor derecho al alis
tamiento del mozo Faustino Ariza j Morales. La 
Diputación acordó se reclame del mencionado 
A juntamiento de Peñaílor el expediente que ha 
debido formar sobre mejor derecho al alistamien
to del mozo mencionado.

Zaragoza.—La Diputación acordó dar sus facul
tades á los señores decano D. Miguel Sinués j don 
Vicente Castillo, diputado por Tarazona, para 
otorgar el poder á favor de D. Manuel López Her
nández, que se dispensó en sesión del 17 del 
actual.

Sesión pública extraordinaria del 20 de Julio 
de 1869.

Belchite.—Leandro Gracia y Navarro, quinto 
número 10, alegó ante el A juntamiento ser hijo 
de padre que tiene otro sirviendo en el ejército, 
quien por dicho Ajuntamiento fué declarado 
exento; se apeló de dicho fallo j la Diputación 
acordó, revocando el referido fallo delaímunicipa- 
lidad, declarar soldado al Leandro Gracia.

Fuentes de, Ebro— Antonio Dionisio Viamonte 
j Crespo, número 3, alegó tener otro hermano 
sirviendo en el.ejército, quien fué declarado sol
dado por el A juntamiento. La Diputación, revo
cando el fallo de la Municipalidad, acordó decla
rar exento del servicio de las armas al referido 
Antonio Dionisio Viamonte.

Herrera.—Francisco Guillen j Mainar, núm. 1, 
alegó ser hijo de padre impedido, á quien mantie
ne, j el Ajuntamiento le declaró soldado. La Di
putación acordó confirmar el fallo del A junta
miento, j declaró soldado al referido Francisco 
Guillen.

Herrera.—Melchor García j García, núm. 2, 
alegó, ser hijo único de padres exagenario, á quien 
mantiene, j el A juntamiento le declaró exento, 
de cujo acuerdo se reclamó. La Diputación, con
firmando el fallo de la Municipalidad, declaró 
exento al referido mozo.

(Se continuará.)

En esta imprenta se hallan de venta los 
estados de nacidos, matrimonios j defuncio
nes, conforme á los modelos publicados en el 
Bo l e t ín  de hoj.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.
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